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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Radicado: 2021-00191 
Referencia: EJECUCIÓN NULIDAD MAT. RELIGIOSO 
 

Bogotá, cinco (05) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisadas las diligencias allegadas, este despacho dispone: 

 

1. REQUERIR a la Diócesis de Facatativá - Tribunal Eclesiástico Diocesano, para 

que indique en el término de cinco (05) días, cual es el domicilio actual de los 

señores RUTH DEL PILAR ENRIQUEZ DUQUE y JORGE ELIECER PARADA 

FONSECA. SECRETARIA proceda de conformidad dejando las 

constancias de rigor. 

 

2. ALLEGAR registro civil del matrimonio efectuado entre los señores RUTH DEL 

PILAR ENRIQUEZ DUQUE y JORGE ELIECER PARADA FONSECA, como quiera 

que no fue aportado con el libelo demandatorio. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No 19, fijado hoy 06-04-2021, a la hora de 
las 8:00 am. 

 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

SECRETARIA 

 


